
 

 
 
 
 

 
   

SHCP / Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Derechos 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día 
de hoy (8 de diciembre), a través del Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 
2021, salvo la adición de los artículos 244-H y 244-I de la Ley 
Federal de Derechos, que entrarán en vigor conforme a lo 
siguiente: 
 

i. El 1 de enero de 2024, cuando las concesiones 
correspondientes se otorguen a más tardar el 30 de 
noviembre de 2021. 
 

ii. El 1 de enero de 2025, cuando las concesiones 
correspondientes se otorguen a partir del 1 de diciembre 
de 2021. 
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